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1.6 POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO
1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.2 Empleo
...

Las demandas del personal que trabaja a turnos, relativa a flexibilización de horarios o reestructuración 
de turnos de trabajo en orden a favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral también ha sido 
objeto de estudio y atención por parte de esta Defensoría en el presente ejercicio a raíz de que recibimos 
comunicación dirigida por una trabajadora de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
(ASSDA) en el año 2015, cuestión focalizada en la Central de Teleasistencia de Málaga. Posteriormente, 
en la tramitación de la queja, decidimos acumular otras quejas presentadas por varios trabajadores y 
trabajadoras que reiteraban la misma temática.

En la tramitación de esta queja, contamos con la colaboración de la Dirección-Gerencia de ASSDA quien 
nos facilitó una completa y documentada información y el análisis del régimen de organización de turnos 
de dicho Servicio, nos permitió apreciar la adecuación y regularidad del mismo.

Del estudio de la información aportada por la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía (ASSDA), resulta que, con objeto de favorecer la conciliación familiar y laboral 
del personal que trabaja a turnos (supervisores y teleasistentes), ASSDA, tiene establecida diversas medidas 
facilitadoras al respecto.

Entre estas medidas, se encuentran las relacionadas con:

• La modificación del turno ( Posibilidad del Cambio de turno entre el personal, establecimiento de una 
bolsa de mañana, cesión de noches, ajuste de horarios posibilitando la acumulación de horas).

• En materia de elección de vacaciones (Concesión del mismo periodo de vacaciones a las parejas que 
trabajan a turno en el SAT, flexibilización de elección de vacaciones).

• En materia sanitaria (permiso para acompañar a familiares de hasta primer grado de consanguinidad/
afinidad a visitas médicas con recuperación de horas).

• Relacionadas con los hijos/as y con el traslado de centro de trabajo.

En consecuencia, no observamos que existiera una infracción de alguno de los derechos fundamentales y 
libertades reconocidos en la Constitución, que nos permitiera la adopción de algunas de las medidas que 
prevé el artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución.

En todo caso, convenía recordar, y así nos lo trasladaba la Agencia, la referencia a la distintas resoluciones 
judiciales de Juzgados de lo Social de Sevilla, desestimatorias de las demandas interpuestas frente a ella 
con motivo de conciliación de vida laboral y familiar, con idénticas pretensiones a los casos planteados, lo 
que se traducía en que la citada entidad es una empresa pública que tiene implantadas medidas para que 
sus profesionales puedan conciliar su vida laboral con su vida familiar en sus distintas facetas.

No obstante, este Comisionado efectuó un Comunicado sobre el asunto planteado que fue publicado en 
nuestra web. 
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/comunicado-del-dpa-sobre-la-organizacion-de-los-turnos-de-trabajo-en-el-servicio-de
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